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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO 
 
Estando el expediente en el trámite del traslado de la demanda , y en vista a que el 
suscrito funcionario observa la causal de impedimento prevista en el numeral 4° del 
artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) procede a ordenar la remisión inmediata del expediente 
al titular del Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Juez 
en turno, para que se surta el trámite previsto en el numeral 1° del artículo 131 el 
CPACA, bajo los siguientes argumentos:    
  
1. La Constitución Política y la Ley han establecido que, en determinadas 
circunstancias de carácter objetivo o subjetivo, los funcionarios judiciales deben 
separarse del conocimiento de los asuntos puestos a su consideración. Dichas 
circunstancias, erigidas en impedimentos y recusaciones, las cuales son de índole 
taxativo y su aplicación debe darse en forma restrictiva, razón por la cual no 
procede la aplicación analógica ni extensiva de las mismas.    
   
2. El artículo 130 del CPACA prevé que los jueces, deben declararse impedidos en 
los casos que señala el artículo 141 del Código General del Proceso 
(CGP), y además, al advertir las causales que esa disposición consagra.    
  
3. Así las cosas, este Operador Judicial considera que en el presente caso se 
configura la causal consagrada en el numeral 4° del artículo 130 CPACA, que 
dispone:    
  

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: (…) 4. 
Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 
parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, 
o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Negrilla y subrayado fuera texto original)  

 
4. En relación con el trámite de la causal de impedimento el artículo 131 del CPACA, 
prescribe:  

Ref. Proceso 11001333400520190033300 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA 
S.A.  E.S.P.  

Demandado SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Asunto IMPEDIMENTO  
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“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 
trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 
existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 
devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 
ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo 
reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto.   (…).” (Negrilla fuera de texto).    

 
5. En virtud de lo anterior, los impedimentos y recusaciones son de carácter 
obligatorio y taxativos, y hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran 
un régimen jurídico imperativo y de orden público.    
  
6. Bajo el marco normativo citado, el suscrito considera que se encuentra incurso 
en la causal de impedimentos del numeral 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 
2011, para conocer del presente negocio jurídico, toda vez que la 
parte demandante es la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A.  E.S.P., 
con la cual la señora Angélica Palacios Oviedo, hermana del suscrito Juez, y 
pariente en segundo grado de consanguinidad, tiene contrato a término indefinido y 
se desempeña actualmente en el cargo de Profesional Especializado II de la 
Dirección Experiencia al Cliente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P.  
  
7. El Despacho advierte que el Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, mediante providencia del diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021)1 dentro del expediente 11001333400520200026300, al momento 
de estudiar un caso similar, declaró fundado el impedimento remitido por esta 
judicatura. 
 
8. En ese orden de ideas, y conforme a las normas trascritas, que prescriben un 
trámite especial para los impedimentos de los Jueces Administrativos, cuando 
concurra una de las causales mencionadas, se ordenará remitir el expediente al 
Juez en turno, esto es, al Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Primera, para que se sirva decidir lo pertinente sobre esta 
manifestación de impedimento.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECLARAR que, el Juez titular de este Despacho Judicial, concurre la 
causal de impedimento prevista en el numeral 4° del artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme a las 
razones expuesta en la parte motiva de esta providencia.     
  

 
1 PADILLA TELLEZ, Mayfren (el Juez) (DR). Juzgado Sexto (6°) Administrativos del Circuito Judicial 
de Bogotá. Expediente 11001333400520200026300. Demandante: Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá S.A. E.S.P. – ETB-. Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio. 
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SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Sexto (6º) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Primera, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 

 
 
 
 
JN 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 12 de octubre de 2021 

 
 

__________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18543bd4840b59523d1227df0904f4a4eb3104e97e062cf1b9dda91444124392
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO 

 
Estando el expediente en el trámite de traslado de demanda , y en vista a que el 
suscrito funcionario observa la causal de impedimento prevista en el numeral 4° del 
artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) procede a ordenar la remisión inmediata del expediente 
al titular del Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Juez 
en turno, para que se surta el trámite previsto en el numeral 1° del artículo 131 el 
CPACA, bajo los siguientes argumentos:    
  
1. La Constitución Política y la Ley han establecido que, en determinadas 
circunstancias de carácter objetivo o subjetivo, los funcionarios judiciales deben 
separarse del conocimiento de los asuntos puestos a su consideración. Dichas 
circunstancias, erigidas en impedimentos y recusaciones, las cuales son de índole 
taxativo y su aplicación debe darse en forma restrictiva, razón por la cual no 
procede la aplicación analógica ni extensiva de las mismas.    
   
2. El artículo 130 del CPACA prevé que los jueces, deben declararse impedidos en 
los casos que señala el artículo 141 del Código General del Proceso 
(CGP), y además, al advertir las causales que esa disposición consagra.    
  
3. Así las cosas, este Operador Judicial considera que en el presente caso se 
configura la causal consagrada en el numeral 4° del artículo 130 CPACA, que 
dispone:    
  

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: (…) 4. 
Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 
parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, 
o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Negrilla y subrayado fuera texto original)  

 

Ref. Proceso 11001333400520180033900 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA 
S.A.  E.S.P.  

Demandado SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

Asunto IMPEDIMENTO  
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4. En relación con el trámite de la causal de impedimento el artículo 131 del CPACA, 
prescribe:  
  

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 
trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 
existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 
devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 
ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo 
reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto.   (…).” (Negrilla fuera de texto).    

 
5. En virtud de lo anterior, los impedimentos y recusaciones son de carácter 
obligatorio y taxativos, y hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran 
un régimen jurídico imperativo y de orden público.    
  
6. Bajo el marco normativo citado, el suscrito considera que se encuentra incurso 
en la causal de impedimentos del numeral 4° del artículo 130 de la Ley 1437 de 
2011, para conocer del presente negocio jurídico, toda vez que la 
parte demandante es la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A.  E.S.P., 
con la cual la señora Angélica Palacios Oviedo, hermana del suscrito Juez, y 
pariente en segundo grado de consanguinidad, tiene contrato a término indefinido y 
se desempeña actualmente en el cargo de Profesional Especializado II de la 
Dirección Experiencia al Cliente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P.  
  
7. El Despacho advierte que el Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, mediante providencia del diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021)1 dentro del expediente 11001333400520200026300, al momento 
de estudiar un caso similar, declaró fundado el impedimento remitido por esta 
judicatura. 
 
8. En ese orden de ideas, y conforme a las normas trascritas, que prescriben un 
trámite especial para los impedimentos de los Jueces Administrativos, cuando 
concurra una de las causales mencionadas, se ordenará remitir el expediente al 
Juez en turno, esto es, al Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Primera, para que se sirva decidir lo pertinente sobre esta 
manifestación de impedimento.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECLARAR que, el Juez titular de este Despacho Judicial, concurre la 
causal de impedimento prevista en el numeral 4° del artículo 130 del Código de 

 
1 PADILLA TELLEZ, Mayfren (el Juez) (DR). Juzgado Sexto (6°) Administrativos del Circuito Judicial 
de Bogotá. Expediente 11001333400520200026300. Demandante: Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá S.A. E.S.P. – ETB-. Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio. 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme a las 
razones expuesta en la parte motiva de esta providencia.     
  
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Sexto (6º) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Primera, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 
 

 
JN 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 12 de octubre de 2021 

 
 

__________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN PRIMERA  

  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

  

Ref. Proceso   11001333400520170014300 

Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante  JOSÉ WILSON HERALDO FAJARDO 

Accionados  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

Asunto  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE RECONSTRUCCIÓN 
PARCIAL DE EXPEDIENTE  

  
1. Teniendo en cuenta el informe de Despacho1 en el que se indica que dentro del 
expediente de la referencia, el cual se encuentra en turno para proferir sentencia, 
no se encontró el CD correspondiente a los antecedentes administrativos, aportado 
por el apoderado de la entidad demanda en la audiencia inicial celebrada el 4 de 
abril de 20192, y que fue incorporado al expediente en dicha diligencia como consta 
en el registro de video3, el Despacho procede de oficio a fijar fecha para llevar a 
cabo la audiencia de reconstrucción parcial del expediente, para el día veintiocho 
(28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las 3:00 p.m., conforme a lo dispuesto 
en el artículo 126 del C.G.P. 
 
2. En ese orden, la parte demandada deberá aportar en la audiencia copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados, de los cuales se dará 
traslado a la parte demandante, con fin de reconstruir el expediente y continuar con 
el trámite del proceso.   
 
3. El link de acceso a la diligencia virtual será puesto en conocimiento de los 
apoderados de los extremos procesales a través de la Secretaría de este Despacho, 
a los correos electrónicos dispuestos por las partes.   
 
4. Por otra parte, conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso (CGP), se reconoce personería para actuar en representación de la 
entidad demandada Nación- Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, a 

 
1 Expediente electrónico archivo: 03InformeDespacho 
2 Expediente folios 88 y 89. 
3 Ibid. folio 90  
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11001-33-34-005-2017-00143-00 

la abogada Kelly Jhohana Gómez Sotelo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.040.136, y portadora de la T. P. 276.270 del H. C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del poder conferido4.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   
 

 
  

SAMUEL PALACIOS OVIEDO   
Juez  

 

 

 

 

 
4 Expediente electrónico archivos: 01correopoder y 02poder.  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta providencia, 

hoy 12 de octubre de 2021 

 

 

 

MARIO ARÉVALO MARTÍNEZ 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

 

 

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN PRIMERA  

  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  
AUTO INTERLOCUTORIO  

  

Ref. Proceso   11001333400520190031600 

Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA 
E.T.B. S.A E.S.P. 

Demandado  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO    

Asunto  DECLARA IMPEDIMENTO  

  
Estando el expediente pendiente para la aplicación del Decreto 806 de 2020, y 
en vista a que el suscrito funcionario observa la causal de impedimento prevista 
en el numeral 4° del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA), procede a ordenar la remisión 
inmediata del expediente al titular del Juzgado Sexto (6º) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, Juez en turno, para que se surta el trámite previsto 
en el numeral 1° del artículo 131 el CPACA, bajo los siguientes argumentos:   
 
1. La Constitución Política y la Ley han establecido que, en determinadas 
circunstancias de carácter objetivo o subjetivo, los funcionarios judiciales 
deben separarse del conocimiento de los asuntos puestos a su consideración. 
Dichas circunstancias, erigidas en impedimentos y recusaciones, las cuales 
son de índole taxativo y su aplicación debe darse en forma restrictiva, razón 
por la cual no procede la aplicación analógica ni extensiva de las mismas.   
  
2. El artículo 130 del CPACA, establece expresamente que los jueces, deben 
declararse impedidos en los casos que señala el artículo 141 del Código 
General del Proceso (CGP), y además, al advertir las causales que esa 
disposición consagra.   
 
3. Así las cosas, este Operador Judicial considera que en el presente caso se 
configura la causal consagrada en el numeral 4° del artículo 130 CPACA, que 
dispone:   
 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el 
artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes 
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eventos: (…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan la cal idad 
de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de 
representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades 
contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.” 

(Negrilla y subrayado fuera texto original) 
 
4. En relación con el trámite de la causal de impedimento el artículo 131 del 
CPACA, prescribe: 
 

“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de 
los impedimentos se observarán las siguientes reglas:    
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se 
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para 
que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá 
el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 
continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 
expediente al correspondiente tribunal para que decida si el 
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que 
lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el 

mismo juez continúe con el asunto.   (…).” (Negrilla fuera de texto).   
 

5. En virtud de lo anterior, los impedimentos y recusaciones son de carácter 
obligatorio y taxativos, y hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran 
un régimen jurídico imperativo y de orden público.   
 
6. Bajo el marco normativo citado, el suscrito considera que se encuentra incurso 

en la causal de impedimentos del numeral 4° de la Ley 1437 de 2011, para conocer 

del presente asunto, toda vez que la parte demandante es la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A.  E.S.P., con la cual la señora Angélica Palacios 

Oviedo, hermana del suscrito Juez, y pariente del segundo grado de 

consanguinidad, tiene contrato a término indefinido y se desempeña en el cargo de 

Profesional Especializado II de la Dirección Experiencia al Cliente de la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P.  

7. El Despacho advierte que el Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, mediante providencia del diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), dentro del expediente 11001333400520200026300, al estudiar un 
caso similar, declaró fundado el impedimento remitido por esta judicatura. 
 
8. En ese orden de ideas, y conforme a las normas trascritas, que prescriben un 
trámite especial para los impedimentos de los Jueces Administrativos, cuando 
concurra una de las causales mencionadas, se ordenará remitir el expediente al 
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Juez en turno, esto es, al Juzgado Sexto (6º) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Primera, para que se sirva decidir lo pertinente sobre esta 
manifestación de impedimento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR que en el Juez titular de este Despacho Judicial, concurre 
la causal de impedimento prevista en el numeral 4° del artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme a las 
razones expuesta en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO. ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Sexto (6º) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Primera, para lo pertinente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 
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SECRETARIO  

 

Firmado Por:

 

 



Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0f2886ddb6e96d00c78389aea989e1cec940771a5341fda63e1b03d4ae2f77b

Documento generado en 11/10/2021 04:39:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

                                                             
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 AUTO INTERLOCUTORIO 

 
1. Procede el Despacho inadmitir la demanda presentada por CAMPORA S.A.S.., 
en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, para 
que dentro del término de los diez (10) días siguiente a la notificación de esta 
providencia subsane las siguientes falencias: 
 
1.1. Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la demandada y demás 
sujetos procesales, por medio electrónico o empresa de correo, si es necesario 
hacerlo físicamente, de conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 del 2020.   
 
1.1.1. No obra en el expediente el correo electrónico enviado a la DIAN, por el cual 
se hayan remitido las copias de la demanda y de sus anexos en los términos del 
numeral 8º del artículo 162 del CPACA. 
 
1.2. Figura un correo electrónico de la DIAN1, con el asunto “RE: DEMANDA DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  / CAMPORA SAS”, por el cual acusa de recibo el 
mensaje enviado por la sociedad demandante. No obstante, en el correo no se 
aprecia cuales documentos fueron enviados por la demandante como adjuntos, por 
lo que no se puede dar por cumplido el requisito previsto en las normas citadas. 
 
1.2.1. No se indica la dirección electrónica en la cual la entidad demandada podrá 
recibir notificaciones judiciales, tal y como lo exige el numeral 7º del artículo 162 del 
CPACA y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. No es excusable que en la 
demanda se manifieste el desconocimiento de la dirección electrónica para 
notificaciones de la DIAN, toda vez que ésta puede ser consultada en la página 
Web de la entidad. 
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada a la entidad demandada, tal 
y como lo prevé el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “12anexosdemanda10”. 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por CAMPORA S.A.S., contra de 
la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, conforme a 
los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
CPACA., so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  

Juez  
SKRG  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
1. Procede el Despacho inadmitir la demanda presentada por CLÍNICA VALLE 
SALUD SAN FERNANDO S.A.S.., en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, para que dentro del término de los diez (10) días 
siguiente a la notificación de esta providencia subsane las siguientes falencias: 
 
1.1. La demandante deberá estimar razonadamente la cuantía, tal y como lo prevé 
el artículo 162, numeral 6º de la Ley 1437 de 2011, en tanto que en el escrito de 
demanda no se determinó concretamente el valor de la cuantía del asunto. 

1.2. Deberá allegar las pruebas enunciadas en el libelo demandatorio ya que hacen 
falta las enunciadas en los literales E, F y G del acápite de pruebas.   

1.3. Deberá acreditar que al momento de presentar la demanda, había enviado 
simultáneamente por medio electrónico o empresa de correo, si es necesario 
hacerlo físicamente, copia de ella y sus anexos a la demandada y demás sujetos 
procesales, de conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 
artículo 6º del Decreto 806 del 2020. 
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada a la entidad demandada, tal 
y como lo prevé el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el CLÍNICA VALLE SALUD 
SAN FERNANDO S.A.S., contra de la CRUZ BLANCA EPS S.A en LIQUIDACIÓN, 
conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
CPACA., so pena de rechazo. 
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TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  

Juez  

SKRG  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Estando el expediente pendiente para calificar la demanda, el Despacho lo remitirá 
por competencia a los Juzgados Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – 
Sección Tercera, conforme los siguientes argumentos: 
 
1. Los señores Luis Antonio Álvarez Fernández y Baudilio Fernández Sierra, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentaron 
demanda contra la Agencia Nacional de Minería, solicitando la nulidad de la 
Resolución No. VSC No. 000554 del 25 julio 2019, por medio de la cual se declara 
la caducidad del contrato de concesión No. FJ1 – 141, para la explotación técnica y 
económica de un yacimiento de carbón mineral localizado en la jurisdicción del 
municipio de Sogamoso, departamento de Boyacá.  
 
Así mismo, solicitan la declaratoria de nulidad de la Resolución VSC No. 000257 del 
26 de febrero de 2021, proferido por la Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería – ANM, “por medio del cual se 
resuelve una solicitud de revocatoria directa contra la Resolución VSC No. 000554 del 25 
de julio de 2019, dentro del contrato de concesión No. FJ1-141”. 
 
2. En lo relacionado con las competencias, se ha determinado que los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, se encuentran organizados por secciones, de la misma 
manera que se definió para el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA-06-3501 de 2006, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura.   
 
3. Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que regula la 
competencia para cada una de las secciones del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, establece:    
 

“ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones: (…)   
 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos 
de competencia del Tribunal.  

   
1. De reparación directa y cumplimiento. 
 

Ref. Proceso  11001333400520210028000 
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2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos.  
 
3.  Los de naturaleza agraria. 
      

 

4. Teniendo en cuenta lo anterior, y en atención a que el asunto objeto de 
controversia está relacionada con la caducidad de un contrato de concesión, la 
competencia para conocer de la demanda de la referencia le corresponde a los 
Juzgados Administrativos adscritos a la Sección Tercera, atendiendo a la naturaleza 
del asunto, por tratarse de pretensiones de declaratoria de nulidad de actos 
administrativos relativos a contratos. 
 
5. En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para ser asignado a los Juzgados 
Administrativos de Bogotá – Sección Tercera (Reparto). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto (5°) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá – Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia para conocer 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto por los 
señores LUIS ANTONIO ALVAREZ FERNANDEZ – BAUDILIO FERNANDEZ 
SIERRA contra la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente de la referencia, a la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para ser asignado a los 
Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Tercera (Reparto). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

YLE 
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